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Tomar parte en todos los actos, desfiles, pasarelas, coreografías, etc. en que consista la celebración del 
certamen, sometiéndose al programa, calendario y horarios aprobados al efecto, así como a acudir al lugar 
de celebración del certamen que determine la organización y a estar completamente disponible para todos 
los actos y ensayos para los que se le requiera durante los días que dure la celebración del certamen de 
MISTER/MISS FIESTAS PATRONALES MELILLA. 
A permitir, mientras dure la participación en el certamen, que sea filmado/a y que se le tomen cuantas 
imágenes, acuerde la organización con fines de información y publicidad del certamen o de promoción de 
Miss y Míster Fiestas Patronales Melilla, dicho trabajo podrá ser utilizado por la organización con carácter 
indefinido, así como que se difundan tales imágenes sin límite en el tiempo o en el espacio por cualquier 
medio de comunicación, sin remuneración adicional alguna.  
A aceptar el fallo, definitivo e inapelable, del Jurado del certamen. 
En el caso de que la organización provea de determinadas prendas u otro tipo de objetos de patrocinadores 
a los/as solicitantes admitidos/as, éstos/as deberán utilizarlas cuando les sea requerido y en el marco de 
las instrucciones dadas por la organización. Asimismo, el/la concursante acepta que el estilismo, maquillaje 
y peinado sean decididos por la organización. 
A no realizar, directa o indirectamente, como persona privada o como ganador del título de que se trate, 
manifestaciones o declaraciones denigratorias sobre su participación o la del resto de participantes o sobre 
Miss y Míster Fiestas Patronales Melilla y la organización. Esta obligación permanecerá en vigor 
indefinidamente. El/la solicitante admitido/a evitará toda conducta negativa o contraria al espíritu de 
competición, así como palabras o expresiones agresivas con el resto de participantes y miembros de la 
organización, respetando las reglas básicas de cortesía, compañerismo, honradez y honestidad necesarias 
para la vida en común. 
A aceptar, que si por razón de descalificación, enfermedad, abandono o cualquiera otra causa, el ganador 
del certamen autonómico no pudiera acudir al nacional, le sustituya el que le siga en orden de elección, 
éste por el siguiente y así sucesivamente. 
A comportarse con absoluta corrección y entera responsabilidad durante el tiempo que dure el certamen y 
la concentración, evitando realizar en público aquellos actos o comportamientos que por su falta de decoro 
o elegancia puedan trasladar una imagen negativa del certamen o significar un mal ejemplo para jóvenes o 
adolescentes. 
A estar a disposición de la organización por si tanto ésta como los patrocinadores del Certamen necesitasen 
de sus servicios en los campos de la publicidad, fotografía o de las relaciones públicas. 
 
10.- Ganador/a.- El candidato/a que resulte ganador/a se obliga:  
A ostentar y llevar con dignidad, hasta la fecha del siguiente certamen, el título correspondiente y a renunciar 
automáticamente al mismo. 
A encontrarse en Melilla en la celebración del próximo certamen a fin de coronar a su sucesor/a. 
A comparecer, de forma gratuita y en calidad de Miss/Míster Fiestas Patronales Melilla, a todos los 
programas, eventos o compromisos que la organización estime como Miss y Mister Fiestas Patronales 
Melilla. 
 
11.- Incumplimiento.-  
El incumplimiento de las obligaciones y demás normas que rigen la celebración del certamen determinadas 
en estas bases, implicará la descalificación del concursante, desposeyéndolo del título obtenido sin derecho 
a indemnización alguna. 
 
12.- Bases Reguladoras y Fallo: 
La Convocatoria del presente premio se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE CERTÁMENES O 
CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
COLECTIVOS SOCIALES (BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007) y la participación en el concurso 
lleva implícita la aceptación de todas estas bases y el fallo del jurado.  
Estando la presente convocatoria destinada a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar 
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, en aplicación del art. 45, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas. 
 
La presente Orden no aborta la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recursos de alzada 
en el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, ante el Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, como Órgano Competente para resolverlos o ante esta Consejera, que deberá 
elevarlo con su informe a la Presidencia, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas y artículo quinto del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 13 
de 7 de mayo de 1999). 
 

Melilla, 17 de agosto de 2022,  
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes,  
Francisca Torres Belmonte 
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